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b RESOLUCION N*95.1.1.1. 73128 

Dr. Oswaldo Bojas H. 
INTENDENTE JURIDICO BISTASGADO 

CORSIDERARDO 2 

(RR se han presentado a esta Despacho tres testimonios de la 
escrítura píblica de constitnción de CONFECCIONES RECREATIVAS PIBRAN 
CIA. LPDA. otorgada ante 6l Notario Décimo Prínero del cantón Quite 
el 8 de agosto de 1995, juntarente con la solicitud para su aprosación; 

- — QUÉ el Departameto Jurídico de Compañiss y de Valorus, ha 
emitído informa favarable para la aprobeción solicitada 

X3 ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 4e CONFECCIONES RECREASIVAS 

PIBRAR CfA. LYDA., con domicilio en Quíto, en los términos constantes 
ea la zroferída escriturar y. disponer que un extracto de la escritara 
Se poblíque, pot una ves. en uno de los periódicos de mayoz cixcuianion 
€n Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) yue el Yotarcio Decimo Primero del 

cantón quito tore sote al margen da la maturia de la escritura 122 
S3 aprueba, del contenido de la presente Resolucion; 0) Que el 329 13- 

trader Mercantil del canton Quito inscriba la reterida “aucritura 

y esta Resolución; y, 0) Que dichos funcionarios syrten Lu2cn 12 

€sas anotaciones. / 

COMIQUESE.- BADA y firaada en Guito, 28 SET. 1995 
e 
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Or. Oswaldo Rojas H, 

Coni esta fecha Queda inscrira la pre- 
sente Resolución bajo el No ORO 
del Registro Mercanal romo Ei . 
se di así cumolimiento a lo e 

puesto en la merma. de contormidal 

do establecido en el Decreto 733 
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